CONCEPCIÓN,  22 de noviembre de 2010.-

Nº     3 9 8 3    /    V I S T O S  :
el Oficio Ord. Nº 846, de 11 de noviembre de 2010, 
de la Dirección de Aseo y Ornato; el Oficio Ord.         Nº 1426, de 12 de noviembre de 2010, del señor Alcalde de Concepción; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la Municipalidad de Concepción y Katto Inversiones Ltda., de 12 de noviembre de 2010; el Oficio Ord. 1190, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que remite ese Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-   Ratifícase el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y KATTO INVERSIONES LTDA., RUT             Nº 77.512.720-1, representada por don LUIS SENOCEAIN MELLA, RUT                        Nº 7.298.358-4, de 12 de noviembre de 2010, por arrendamiento del Estadio Municipal Alcaldesa Ester Roa Rebolledo, incluidas sus dependencias y servicios, el día 12 de noviembre de 2010, con el objeto de realizar la presentación del artista nacional “Américo”.

2.- Establécese que el valor de este arriendo, el día referido, será por canje, es decir, la arrendataria entrega al momento de la suscripción del respectivo Contrato a la Municipalidad de Concepción 45 entradas VIP, dichas entradas tendrán un valor de $ 8.000.- cada una, ascendiendo al monto de $ 360.000.-, así también completa el precio del arrendamiento una contraprestación por servicios de producción del Aniversario año 2010 de la ciudad de Concepción, equivalente a la suma de $ 4.648.430.-, los que ya fueron efectuados, y se detallan en anexo del Contrato, ambas prestaciones son equivalentes a la suma total de $ 5.008.430.- como valor de arrendamiento de dicho Estadio.  

3.- Desígnase Unidad Técnica al señor Administrador del Estadio y Gimnasio Municipal para la administración de este Contrato de Arrendamiento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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